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Jia d~ nucfho Confejo de Indias, 
para que en él fe revean , y vna co--. 
pia al Tribunal de Mexico¡ Y pot· 
que conviehe, que Jonde hu viere 
Prefidio, cambien fe envie copiad~ 
lasJiíl:as, y 1nueíl:ras, que húvicren 
hecho, el año antecedente, ordena
mos j que con tu cuérttas vayan á 
Mexico las dichas liílas, y muefhas, 
feñaladas tambieo por los Góver
nadores, y Capitanes gerlerales, y 
vengan en l.t mifina forma al Con
fejo, donde fe revean., y ,ocejen. 

! ley Lxxxjj. .(ue /4s cuentas Je 
HondHr4s, yGu•ttrlJ.ila fe tome,, 
.lli,yen-r,ien4 Mexito; remitimd1 

Ord.,7 relacional Golifajo. 
d1 1601 L As Cuencas de Caxas de las 

1 Provincias de Honduras , y 
G u~(eniala, fe han de toinar por Ja 
Audiencia, y Governadores, comcY 
haíl:a aora., y enfiar: al Tribunal de 
<;uentas de Mexico, que remitirá á 
nueího Confejode h1dias rel_acion 
de lo que de ellas refultaré; guar
dando lo Grdenado, • . 1 

\ 

! Ley Lxxxíij • .f!.Je fa gutlrtÍe /¡, or• 
denanfa 3 6. ley 40. de efte titulo, 
gue "plica ltU penas de lo, ilalliado.s 

Ord.,i 4 cuentu 4 /o.sEflrados, 
de ª'º' MANDAMOS, <l!!,c fe guarde 1 y 

cumpla la otdeoan~a 3 6* de 
160;. l.40 .. dedle titulo, y'que- las 
penas de los llamados á cuencas, 
~ue no comparcderen al termino 
afsignado, y los Contadores no Jas 
bol vieren á 4~ partes 7 ó el refiduo 
en.que las modeta:rert,fe apliquen~ 
gallos de Eíl:rados, fin ell]bargo 
de- que _los Virreyes, ó Preftdent~ 
I . 

las dividan por miéad; Camara~, y 
E(hados. 
g Ley Lxx~iiij. .lz '" los Oidortf 

nombrados .,y éontadores cono{C4'! 
de [al/edades de cuentas. . . . s ÜMo_s .tnfqr~~ado , qúe de l~s ~:d;~Jl 
partidas Je hbros ) y otros re· 

caudos;qlie las partes préÍentari pa~ 
r~ comprobar f us cuéotas refulcart 
faJfedadesconcra algunos, que qui• 
tad del cargo, y aaaden en la datá, 
para cuya averiguaciones néce{fa .. 
fio prertderétilpados, y caíl:igarlos; 
y G.dn vkne; que los Contadores dé 
Cuencas ttngan la jurifdicion dé 
huefha Concaduria mayor , que 
prtt1de, Y, cá8iga er1 los céifos de ef
ta calidad; y por fu parte ..fe nos h.i 
Íuplicado les mandalftrfio·S'ldar co
mifsiod para Cuofraociár eíl~s cau
fas, y que la d:cerminadori f,a con 
los I ueies,,que codcuri'en á ver las 
demás caufas civiles, Cobre que ce-
liemos por bien dé declarar, y man
dar, que quando fe ofrecieren cau:
fas de efia calidad, fe notifiquen aJ 
Fif cal .de la A_udie11cia, para que an • 
fe los Contadores, y Oidores, que 
éon ellos han de concurrir, pida la 
éotivenience., y fe f ubílancien , y fi -
gan, corifdrme eíl:á d1f puef}ocn las •t b1o 
demás, y maridamos á los· F.iícales,. 
que hagan ÍJ.(oficio. , 

0
_ • J ., .... 

.. 
§ L,j Lxx~--,. ;¿,,, fe g11,rd, l~·ot.1 

den,ido en b-,t_er las I um11s lo,1 Oi
dores,y Contadores: y el Co~tador, 
que rllJ fa b,J/.4r, en etl•s I fo QCllfl tn 
tomar(Néñt"s• 

e Osae Si li. s I untas de tres O ido .. 0rd• JO, .::J 1 de 160J 
res, y aos.~ontiidore~ Rara ver 

los pleytosde Cuentas , fe han de 
~ \) \l1 . ha") 

-,... 

De la~ G0ntadurlas oe Guentas: r¡l 
liater eñ alguna Sala de 1a Audien .. 
cía fuera del Tribunal de Concadu., 
ria: y el otro C(?ntador Íc ocupará 
en lo que fe ofreciere; fin falir. de 
fu Tribunal, Mandamos ; quc.f.c 
guarde la ordenan~a 42,. de 1 '1n;.. 
l. 47. defte titulo::. y el Contador; 

... que nofe hallare en la.Iunta,fe ocu~ 
pe en otro apofento, tome cuen-- . 
ta~, y haga lo de1nás conveniente á 
fuo.ficio. b 

5 Ley Lxxx11j. Jtye fe guterdtn _pre~ 
cifan1entelasleyes 17.7 18. t,t. I• 

•. l,b. i. 
pra.,, tAs Ordertán~~s, y tedul~s, qu; 
11& .,,o, · pot el ConfeJo fe enviaren a 

los Tribunales de Cuentas, y Con· 
.. tadores, te pongan originales en e1 

Archivo de las Audierréi.i.s: defeco· 
pia autentica á los Contadores, y 
las Audiencias las·hagan poner ert 
fu hbro fe parado, guardando pre· 
cifameoce las leyes 17. y 18, ticul. • •. 
lib.1. 
y Ley Lxxx~ij, i.!!,e lai Aúdiencid 

. no fe introduzgan en alterar, ni de· 
1
• c/1.r4r las leytJ,_J ordenan¡'" de las 

Contadurias. 
~'1~~~, ES Nueftra voluntad, que fo 

· guatde con coda puntualidad 
lo difpudlo por las leyes , y arde· 
nan~as da.das para el go vierno, for-
ma, adminiHracion, y cobran~a. de 
nue!ha !leal haz1ent1a,á las Conca-
durias de Cuencas, y que las Au· 
diencias no fo entrometan en alce• 

Jar, ni declarar ninguna duda 
de las que fo 01iecie~ 

\ 

f Ley Lxxx~iij. f.!e /01 Con~11áorei 
·. pue datJ prender a los que J~ les def-

• comidierea, yaeúrminen ./41 r,1.Ufa1 
con los Oidorts. , e -! 1 

CONcEo.É.Mos tafaculcad, y ju- Otd.ft 7 

I'J tr_ . ' 1 C de ''º~ riiuicion n~cc1una a os on• · 
tadores de Cuencas, para c¡ue pue
dan mandar prend.er á las perfonas> 
que fe les defcomidieren , y dieren 
tau fa para ello, f obre la execucion 
de f us ordenes, y rnandamtentos, 
como fe praética en los Tribunales, 
con que deter~it!fn las caufas loj_ 
tres Oidores, ql!e ha;Jefer Iuezes _ 
enloscaíosde Ju!hc1a Jfe a-queIIOs 

"'Tr'itiunales, aTs'iíhendo los Conta~ 
dorcs,como en las derrus caufas. ) 
! Ley Lxxxix. Jt ue los . F irt-eiye.r; 

Preftdente ,Audiencias~ I r,f}ici4S no 
fe introduzgan en la J urif dicio1J de las .<t 

Cont4d11ria.r. · · D. Ferl~ 

Los Virreyes, Preíidente, Au•.Tcwro 
. d. . l n: d ch Ma.a 1enc1as , y un:1c1as guar en driJ ª •• 
fu jurifdicion á los Tribunales de ~: 1;:!i 
.Cuencas en todo, y por codo, y no 
fe introduzganá conocer de 01ngm1 

caía tocante á fu exerc1cio, dire~té, 
ni indireété, y dexenlos vfaf ,y cxer: 
cer lo q uc ordenaren , libremente. 

f Ley xC ·Jl ue Íos Contadore1 remitau 
11/ Con(eja relacion con te{li 11011io de 

._ ltJs Go-vernadores , que no cr,mplea 

fius ordenes • 
d E:mlfmó 

CÜNVIEN.E Para la cobran~a e en el P.i( 

alcances, que los Cócadores de ~: :ioi~ .. 
Cuentas hai:en á los Oficiales Rea • z1, mbrc • 

l h "d do ,,1¡ les de nueíl:ra Rea azte a, y otras 
perfonas,q la han tenido á fu cargo, 
y fon deudores,que losGovernado-- r 

res cumplan, y execucen fus orJe .. _ 
E1CS1 y par~quetengaefe~o, yno =L 

,el ie 



Libro MIII. J:.Itulo I. ) --
fe les permita ninguna con cu \Tett• 
don ; ni ·omifsion en guardar lo 
difpudl:ó. Mand.imosá los Conta· 
dores, que nos remitan relacion, 

t con teíliotonio de los Governado• 
' : res, y Corregidores, que no cmrt• 

• plen fusordenes, para que provea .. 
mos juilicia. 
f LeyLxxxxj. i2!!t losPirreye,, J 

Prejidente nt> pro"Pean 11J /, que to· 
,. t. 4'.TribunAI., fin oir, A los Cont,1 

dore,. · 
B. ,ellp• QR A l v· 
Tercero DtNAMOS OS Jtreyes , Y 
t; ªPe~~ P.refidence, quec no provean 
hrero de cofa alguna, que toque á los Tri-
1'0" bunalcs de Cuencas , fin oir á los 

Con cado res. 
$ Ley Lxxxxij. .E¿ ue tn difcordi, 

Je votos fe" luet el Oidorm,J a1'-
• 1 ' D, PelJpt . ttguó, 

~-;:M:,•51 Enloque(ecracare en los Tri .. 
de No... bunalesde Cuencas huviere al-
vicmbrc 
.ie ,,3, gunas dudas entre los Contad~ 

res, es nueíl:ra voluntad, que fe ef .. 
té , y paffe por lo que acordare la 
mayor parte, y lo firmen todos , y 
cada vno efcri va fu voto en el li-
bro de Acuerdo,· y en igualdad de 
vocos, y fa! ta de ocro C~ncador, fe 
remita á que lo vea el Oidor mas 
·antiguo de la Audiencia. Y man
damos, que fe eíl:é á lo que fe de-
terminare, guardando la forma de 
efcrivirlo , y firmar codos en el li-• 
bro de Acuerdo. 
j Ley lxxxxiij. ~ue!oJ Tribuna.leí 

conozcan por 11peJ4cion de juJ Co
m,jf~rios. 

D. t=c1tpc ~E L 1 ' 
~crtcr. j¡;J as ape ac1ones , Y agra--
en ci_P.u - ~·ios que fe 1· nterputieren y 
do a 11 ' ' 
de fe- •expreffaren de aucos ' y procedr--

~rcro d~ . d C ·1r . d h 
uer. m1entos e 01ru 1anos,. el pac a .. 

11 ,J 

dos por los Tribunales de Cuentas,. 
no han de conocer los Virreyes, 
l>refidente, y Audiencias , lino el 
Tribunal de Contadores, donde fe-
ha de acordar~ y por cu y as provi--
íioncs fe dcf pachan, hafla que co ... 
bradoel alcance , hay!_p~y.12.fu!· Y!ÍJ+. 
m~o,qucescl tiempo en que hahr 
de ir i la Audiencia, y I uezes nom
br~dos, como fcdif pone por la orl 
denanla 33.de 160;, l. 37. de eft~ 
timlo. 
5 Ley Lrxxxiiij • .@._ue da /orm:s en 

tomar l, r ,1.zon de LoJ defp acf1q; dtP ¡ .. 
rreyes, J Pr,fidente del Rryno. · , " 

EN Tomad~ razon de lo_sdefp1- "o,Pt1lp~ 
chos de \! 1rreyes de .61ma , y Qurno 

M · r1 rd d en Ma .. exico, y r ren ente e Santa Fe., dri.~ ª, , 
por los Tribunales , fe guar1.1~ la i;e º~:· 
miímaorden, que en la Concadu~ 16 H 

ria 1nayor de Cue·ncas de nue(ho 
Confej o de Hazienda, cuya fórma 
es , que folarnente la tomen los 
ContadoresdeRefultas á la buelca. 
de los def pachos., y no los del Tri• 
hunal, y de la miíina fuerte la to◄ 
men los Oficiales de nueHra Real 
hazienda de las dichas Ciudades. 

j Ley L,tXxx"ú • .flue los Contadore.r 
tomen la razon de libran¡t1s, manda'
miento1 ,'1 executori,s, contra lá Real 
ha{tenda. 

i ::ij 

·l~E Todas las librancas , m4n- o. Fr1lpe .L.J d . > T crc, ro 
· amientos, y execlltottas,qu.e r-n ~ñ 1. 

íe Hieren contra la Real hazienda,fe ~:e ¿[t~~ 
torne la razon por los Cortcadorcs brc de 

de Cuentas antes de fn execucion, ,ú,, 
porque fi los duer. os incerdfados 
tuvieren algunas cuentas , que dar 
de haziend.i nueíl:ra, 9ue haya fido 
á fu cargo, las dén, y !e cobrrn los 

al· 
411 

De las Contadurías de@uenta~. 
alcances. Y mandamosá los Virre~ 
yes, y Prefidente, que afsi lo hagan 
executar. 
1 Ley Lxxxx"Pj • .f¿ ueios CsnttltkJrel 

tomen la r azon de tas comlenacitJ»es J 

1 /ibran¡as en penas de Camttra. 
b. ~eJlpe I\(!ANDAMOS, QJ!e los Recepto• 
IV.en Ma d d 
drlcl a ~1 res de penás C Camara e 
,':Fe::- Audieñcias, donde huviete Tribu~ 
1'11 nales de Cuencas , en las carcas de 

pago,que dieren de concienaciones.; 
pongan, que fe tome la razonen la 
Contaduria de GuentasJy los Con· 
c.idores la tomen j y de las libran-f 
~as, que fe die reti en el Recepcórt 
guardandola ley 46.titulo lt, li-
bro 1. dónde no huviere Tribunal 
de Cuentas. 
• 

!' Ley Lxxxx"pij. ~e ios Contadorei 
c1,mplan las corJ1p utforias de la, .Au--

ErmHino diencittJ • 
allí a ~s ORDENEN Los Contádores de 
de Mayo 

1 
• 

ele l6u Cuentas a f us Oficiales , que 
tumplan las compulforias de las 
Audiencias para copiar papeles, 
guardando en fu execucion él efiy .. 
lo , y coílumbre ; y ponietidolas 
por cabe~a, dén ert fu conformidad 
los autos, que fe les pidieren , y ft 
falcare Oficial, y ]a compulf<5riél fe 
•prefencare en el Tripunal; provearl 
auto, mandandola cumplir, y dar 
lo que fe pidiere, 

5 Ley Lxxxniij • .f¿¿Jeenlos de/pa-
chos de !11. Contadu1'iA fe pong4, que 

n. -Y:clll'é • fueron co1i acuerdo. 
T ercero 11A A d d . <'n •t P~r · VIENDOSE . COr ~ O j ·que 
"º :? ,s vaya petfonlparcicular á ca-de Fe-. 

hrcro de mar las cuencas de alguna de nuef-
160.9 l d r. . eras C.axas, tocan os e1pacbos ~1 

- ' ,,, 
Virrey, ó Prefiderite, y Contaau-
ria de Cuentas, como cflá declara~, 
do pot la ley 9. cicnlo 1. boro 7. y, 
en las provHio1,es , y def pachos 
ho fe ponga con acuerdo de la Aú=
diencia, fino de los Concádores de, 
Cuentas de aquel Tribunal~ :> 

J· ie1 Lxxxxix. ~~. el Contado; 
"Pifite ,; 'J to_riJe cuehtaJ en Pota· 
fi, C11/Jro·P1rrejtJit,, CuzcoJ Oruro; 

. J la Paz. . 
[Os Virreyes, y Prelidcrite de el I)'. Fctlpc 

l> . l , IV,cn Ma , eynd procuren, r. 1a3an; que dr1d aio 

los Contadores do Cuencas cum·· <fe Ahrd 
de 16¡0 

plan lo que eft:ín <;>bligados por fos 
oficios en acab.u las cue11cas de fu ~ 1 

cargo cada arto, y el del Rerú haga / 
executar lo diípueíl:o s próveyen~ 
cto, que el Colitador á quien coca.; 
re el turno referido ert la ley J-1 •. -de 
eíteciculo ,vaya á Potofi á vifitati 
y tomar cuentas de aquella Ca -
xa cada tres aííos; y de camino á 
1as de GaH:ro• V1rreyna, Cuzco, 0-. 
rurd, y la Paz, Y. por efto no fe le 
feñale ni11gun falario, ni ayuda 
de cofta nias de d qu~ gozare poi 
fu oficio, ni lleve Elcn vano, Al~ 
guazil , ni otro Oficial, con fal.i:-: 
rio, porque ante los Efcrivanos de 
la dicha Villa: , y las demás parces 
referidas ; pódrá'. hazer los autos 
tocantes á la viÍtta, y cuencas, y co· 
mecer á los Alguaziles ordinarios 
de ella la execadon de fus manda• 
miencos, á qué todos acudita.n co• 
mo cien en obligacion, por f us ofi
éios, y el Virrey lo ordene, y con• 
forme á la ocupacion ~ y eraba jo do 
el Contador, vcil, y, benehc10 , q11c 
huviere refuliado á nuetha Real 

ha--



,, 

• 

EIBro VIll Titulo l. r haiicnda, y en atcricion á los ga!l:os 
del viaoe, le mádarémos dar la ayu-
da de c~ila, que pareciere ju fio , de 
que tenga el Virrey particular cui~ 
dado,y de cnviarteftimonio al Có .. 
fejo; ó fe le hará cargo en la rcfiden• 
cia, por omifsion. 

~ Ley C. ~e fi en Lim4 no h11-,ier., 
.. Contadores,y Mi11ijlros fuftciemes, 

p41'eciendo AlPirrey , que 11fsi con .. 
~iene, en "~1111a ocafion elija perfo
n,u, que 11yude11 ~ tomarc11ent111, i. 

1). 'Pcllp• cobren Al:c,tnces. 
Q.aarto ltE n,. . rr. d co Ma • CONOCIDO:, '<.!!,an atraua a5 

:drid á 
10 fe hallan lai cu¿ncas de nuef .. de Abril , 

~. JfJ4 tra Real hazienda , y que fe dexan 
de facar refultas, y cobrar alcances, 
cf pecu.linence en las Provincias del 
P.erú. Ordenamos y mandamos al 
.\/irrey, que procure con todo cui· 
dado, queÍ<:an tomadas, y feneci-
das con la mayor brevedad., que 
fuere pofsible: y fi en el Tribunal 
de Guenras de Lima no hu viere el 
numero de Miniílros , y Oficiales 
f uficiente, y le pareciere , que afsi 

. conviene, en alguna ocaíion , elija 
dos, ó mas perfonas praéticas , y 
entendidas en cíte miniíl:erio , y 
les reparta , y encargue las cuen◄ 
tas a.craífadas, que huviere en el 
l ribunal > alsi de la Caxa de Li
ma, como del d1fl:rito , concertan
do fe con ellas por cierta t.amidad, 
conforme puedan , y devan mere• 
cer, feñalandoel tiempo en que las 
hu vieren de ac:aoar, y perficionar,ó 
ciertas horas cada dia, en las qua
dos precifamente fe hayan ae ocu-
w, y ocupen, hatb que queden 
,cabadas, nombrando :va Superin~ 

tendente,que los af silla, y vea como 
trabajan, y ordenando,que 1~ con• , 
fulcen,y al Tribunal de Cuentas las 
dudas,y reparos.Y potque la Cax~ 
de Potofi , y otras fubordinadas á 
cllas,dtán muy ditlances de Lima, 
y fop las de mas fubitanci.i , y mas · 1 

importantes de nuefha Real hazié
da, pueda nombtar ocros dos Con• 
tadorcs de la 1niln11 calidad, facisfa.• 
cion, y con6an~a: y á efro~ ordene, 
que vayan á la Villa de Pocofi, y les 
cometa (guardando en la forma de 
los deípacho'i lb r~Cuel.co por. bi le• 
yes de eff e ti colo} q u~ vean , to.meo, 
y fenezcan las .itra{fadas , y en la~ 
demás Caxa.s, y 8orregimientos de 
aquel diíl:rico, que no fe hu vieren 
llevado al Tnbunalde Cuencas, fe .. 
fialan·doles plra eíl:e efeéto, y ocu ... 
pa.cion el tiempo, y falario, que le 
pareciere convenir, y ordenando, ~ 
que con frcquencia le; aviíen de lo 
<Jlle obraren, y qu= confulcen con el 
Virrey, y Tribunal las dudJs ; y {i 
tomadas, v fenecidas las cuentas le ,, 
parecieren á propofito para. la co• 
bran~a de alcan,es , fe la come◄ 
ta, y encarP"ue, que procedan con◄ 
forme áde~echo, hafta. la real pa-
ga, encero, y fatisfaciou de ellos, 
contra los deudores principales, he .. 
rederos, y fiadores, y otros qualef-
quier Mioiíl:ros, y Iuíhcias!que hu• 
,·ieren tenido culpa, ó omifsion, ó 
negligenciaen la cobranla, y por 
fu caufa hu vieren venido en qui e• 
bra; y fiel Virrey no juzgare por · 
.:onveniente, c¡ue los Contadores 
afsi nombrados, hagan la cobran• 
~a,ordene, que la hag.ael Tnbu• 
na.l ,dc C ucnw en la torma acof .. 

tum~ 

• De la~ Contadur1Js de Cuenta5 . 
tútnbrada, por las réÍUlcas de cueq• 
tas, procediendo breve, y fumaria .. 
menee, c01iio por mar~vedis, y ha .. 
vet de nueíha Real hazienda. Y 
mandamos á todos los Contado
res dé Cuentas de los T ribunalcs 
de Lima, Mexi,o, y Sanca Fé ,que 
en las que dhi viereh pendientes, y 
defpues fe ofrecieren , procedan 
con coda acencion , vigilancia, y 
cuidado, y no fe diviertan á otrás 
t>cupaciones , de forma; que to
dos lós años puedan c:n viar, y eri
vfoná nueího Confejd de lrldías; 
y Contaduría dél, razon del efca-
do de nueíl:tá Real házienda, y fds 
tuencas, can ddlinca, ajuílada, y ei-
pec1fica, como conviene; para que 

., Nos proveamos lo que mas futré 
de nueíl:ro Real fervicio~ 

.. , Le1 éj. (úe los Tribima/e, áe 
.. Cuent41 , ; ~aJehdA ¡e comuni.:. 

é
en por pliegds. 

D Pellpé V ANDO Se comuriicareri lós Qllólrto . · 
en Ma... T nbunales de Cuentas , y 
clrtd ª 'í d Ofi · 1 · R · 1 r. · 1 · · de luitio e eta es ea es ; ,ea por p 1e--
de afu g~s, diz.ieñdo ál prin~ipio) que á 

n_ueílro fervicio convíe11e ; que fe 
, Um fatisfaga por los J,bros, ó prevén--

., ~ .. ga tal cofa jo 4é razori de lo que 
h ~· . hay en tal neg.ocio, y ert ·eíl:e plie-
. go fea el tratarrlietao , diiiendo¡ 

- : • 1_ ~os Seiíores ! . y lo mif mo fe ob~ 
• : s ~ _ fervc con qualquiera de los de--
.·: más Ofidal~& ep cálida.el de oficio, 

1
du: y n~ como perf<~11-a particular. Y., 

· • · ~daramos ,.:gyed cqmar la 5ue.n-
~., X. d.arla 19~ QJi,iales Reales en. 
los TribunaJes·de Cusnwsi.9.2 ,ii:-

i,u~ f~erjorid~4: ~.-mr. las -d~c-. 
1 

' 
,rencias ,:porque fe fuelen en~on .. 
trar con ellos los Concadore~ c{e 
Cti~ncas : y fi el pliego no tuviere 
breve exedJcion, ni .(e[ pueíla éJa .. 
ra, qual conviene á .nueíl:ro Real 
fervicio, ac.udafeal Virrey > ó Pre• 
ftdente de Sanca Fé, que le man-
de dar cuh1plimiehto , multando, 
y penándo á los culpados, á fu ar-
bitrio, para que con e1 efcannien-
to ceíferi ehcuehtros. . : 

\. 

5 Ley e~. (ue lós Trib,males de 
C11e1Jt11s pu,d.,~ hazer autos /obre 
túmplimienio de .:edult1s , y Ío co--
ihuniqu.en con los PirrryeJ ) .J Pre- ' f 

N /idente. . .;i · .i..,r. • 

DE ,. n.~ I . T 'b , clrmuno CLAR.AMOS , '-<J!e os rJ u- alli ~ ij 
l d e . . d há de Jull, na es e uencas pue an " Je *'J~ 

zer autos , mandando intimar, 
_guardar ., o exetutar nueítrás ce-
q ulas, tjue Jes fueren dirJgidas • to• 
canees al buct1 ~obró, y adminif~ 
traciori de óueílra Real hazienga; 
tomuriicándofo J>timéro con los 
Virreyes, ó Prefidenté de el Nue--
Vd Reyhó , como Préftdentes, 
que fon de los dichos Tribuna--
les, pára qué los rubriquen, fi les 
pareciere s juntamente ton los 
Contádotes, n !!.1n1 ., u· 

1 

t Lf:J Ci,1; i2!!l Íos éontadorti dt 
Cuentas dd LimJ, j Mexico pro• 

_curen la ex1e11eion de lo orden, .. • 
Jo fobrt .r,p, de China. .J , u 

r 

t Os Contádores .de. e uentas,;do !~:n!': 
- .Unta, y Mexi~o , procnr~n,,tdc fe--
i.. 1c:more 

y-~agitt guatda.r 4s proh1bieio• de ª'ª-~ 
ne,¡fob,ela~opa de C~ina, y,.que 

ea 



i 

--en los Navios, que fe permitttreh 
~-a-ltrato,no paífe de Nneva Ef pa-
ña al Perú , y hagan executar lás 
pénas impudlas , dandonos avi-

: fo, para que fe remedie el excef .. 
fo, y contravencion á nueíl:ras or-
dcnes. · 
5 L,y Ciiij • .ff...ue los Contadort1 re-

... conozcan las Jian¡As , y fa informen 
... Ji e/Jan en qlliebr4 los que 1tdmi--

niftr 1tn ba(iendA Real. 
---{-

D.P,ttpe' ORDENAMOS Y mandamos á 
JV.enMa 11. e d d e 
t1r1d i •1 nue,nos onta ores e uen--
~: ºJ:' tas, que todos los años al prime· 
u,, rodia defpues de vacaciones de la 
., ,,. dtl p r d N ºd d h . d l r 
~e- 16,1 a1cua e av1 a , avten o e1-

do las ordenan~as, reconozcan el 
bl libro formado en cada Tribunal, 

donde efrán las fian~as de los Qfi:. 
cialcs Reales de fu di{hito, para 
el cfedo contenido en la ordenan-
~a 47. de 160;. ley f1·. de cfre ti
tulo, y del Receptor de las penas 
de Camara de l.i Audiencia, y de 
todos los que tuvieren á fu cargo 
adminiíl:racion de- qualquier ge• 
nero de hazienda~Real, y procuren 
encender por 1nedio de los Corre• 
gidores de las Ciudades , y Villas, 
donde eíl:u vieren nudl:ras Caxas 
Reales, v aliendofe de todas las noci-
cias ~onvenientes, y neceffarias ~ ft 
algunos fiadores de Oficiales Rea--

, les, ó Miniíl:ros ·, quf .. las huvÜ!ren 
dado en el ingreff o de fus oficios, 

1 . fe han muerto, ó aufentado: ó han 
~: " falcado á fu-crediro :· ó ft eRán-en 
·~ · quiebra los principales, ó fiadOres, 
';) · y dén noticia al Virrey , ó e(di-~ 

dente, que governare, para --quc1 

. ' . 

-haga aífegura(, ~y afian~ar ·nucflra 
R~al haz1enda -en la cantidad :, que 
cada Oficial Real, Rece peor, ó· Mi-
niíl: 1 o :, efluviere obligado , con-
forme á fus titulos : y para que en 
todo tiempo coníl:e de las diligen· 
ci.1s, corref pondencia con los Co-
rregidores, y eflado de las bancas, 
fe ef cri va en el libro de ellas al p;in· 
ci pio de cada año. 

1 Ley·C"P, ~e los Cont1tdor11 de Re• 
faltas tomr:n las cuentas atr,1[JdaJ, 
o no fo les permita l'far los ·oficios, 
ni cobrar jt,larios. 

-h 
-L Os Contadores de Refoltas to· EJmttmo 

::; men , y fenezcan las cuencas alli ai JJo 

ffi d 1 
, r de: lutio . 

atra a as ( pues o ton 1010 para eÍ· "e !6i~ · 

te efelto, y~ exercicio) hatl:a que lis 
acaben, y h no lo cumplieren afsi, 
los Virreyes , ·Ó Prefidence no lés 
de-xen vfar f us oficios , ni cobrar 
fa)arios. . 
'5 Ley C~j • .J¿ 11t los F jfaales :t S ofi.. i'~·: 3 

,,t,dores;y Efcri"Panos de Cam11,r" !t. . · 
J lil & ·.., "'"ª"" , · 1 h,gtt~ ji, o/ici(J en los uI :ó 

: pJeytos,yc,ufas de ha~Jenda R.eaf. · ·• • 
~1 . , ' . 

()RoENAMOS' A los Fifcales·de fo Ermlím~ 

11 civildenueílrasAudiencias de :~u ¿t:c~ 
Li1na, y Mexico, y al de la de San.-2 a.re etc 

ta Fédel Nué·vo Reyno, que afsif .. ~
6ªl .,. 

tan pQr fus perf onas, · ó Solicitado~ d_c: ob¡.. . . ~cm~ 

res á Iascaufas de nucíl:ra Real ha1
- de: ,161 1 

. d fc r . . y a i8. 
Z!en ~, que e orre~1crcn en los.Tri- de: Pl··. 
bunalcsde Cüentas conforme, ·1 , zicmbrc ) · a as de 16 JO 

leyes del t_ic. tl. lib_,i. y. las detnás, 
que nacan de-las obligaciones Fif ci~ 
lcs)y al-~ylo,-qur' obrecíl:o liÚvié"~· 
rejy no fea caéonttario · ~lo ~12iHP 

fe 

De las Contadu-rlas de ~Ütntas. 18 
fedifpone: y que los Solicicadorcs- n_ue~ro Real fervicio , y noti
Fifcales ,.~fsi ~ ~'4s ci vil~s ,\ e~-- . c1a ~df_ tod~~ , l U 
mocriminales, tam'1f~n áÍsJ!¼an, y. , t 

acudan al deípachd·, ·y'foliciiud ·de / Liy·C~iijl ~e los Conudores no 
las que paífaren en los dichos T rí- e, · fe ocupen 1/Jas q11e er. el c:umpli· 
bunales: y que los Efcrivanos de .. ffl~ento dt [11 obligacion , y remi
·~rá de la,-Audienciasthagan .. _, t~laJ CJHni.tÍJ. ., ' " • ~ 
~p~ioen .eYos ~In"tucha·ptm-- · ... •() • ·• t , . , . • 

tu~ijdad , fi:illea ,,.:, y.Jugart · tod~ · L,Qs Virrey~; y P rcíidcntt de ~!~!:.' 
lq~4~fpachqs ·f, anicpqni~ijdolos -~ · . .·el NuciO· ~,iri().de Gra~a- ~:,d1~-; 

· w.dos los denlas·., ton . aperccv~ da no embar:tcen a los Contado- de serie• 

~e:prp . de-que. q~k)uier .. ~f~~~ : tes ~e CJ~:i11;Jn~~tiencan iiue ;~:1 de 

dg,_ 'jl~~ ~n eftp tuv1éren lo~ Sol1c1.. fe ~cupen t11mtrfr~ieo ,~Je tl . .. t 
~ores:, y · E.foriv,hos·; fe1.caíü.. de ÍtJ ·obli!gaciort~,tQmo e!U dt .. 
g,a.¡~~f~gul:l fu grax~dad, 1up ,.~. put{io,~r i*s , . y ordenan~~s; 
• , • • ; .• "'" · 1 - •p1 porque. no .f-d)p~ ti · cfcufar.t'.dc 
g .Lt, C-Pij. iltJe. ioSi rContadores ~- Jon1a~ • y 11ciitidt-'~os l~ -~ñot 
. ~- f4Jfan, l,t. G,ntJJ,,,«i" áeJ Gonforo las cuentas ;¡que t~net1 obhgacton, 
.:.v:JM. -cuentA.s'pot 4-pliadp, · . \ . y lot Oficiales.R.eales ::tomatáni, yt 
• . • ... • .. \{ . ·11u1 · ·:~ .. .. a;uíl:aránlaS>qu~tle,J,cn, co111.0 Mt• 

1>.Mtpt ES .Nueíl:ra ·V?funtad ·, ·~ue los nj~~¡,quehan-afuo~ado.el-cunt·> 
~c:r~~~n 1 

; J.ri bu n ~le~·. , f , Contadores ca.. plulllen to dc.f Ll targo,_ ·1 
1 •• r , hH, 

Jucia t, ~ . año r~roir.án _á ·:Ja· Contadu..-- . . , ( , .,,.¡ 1 .. .fl~ -h 
t ~:;; .ria de n_ud}ro, ~fc:jo de .In-dias f ·1 i?Jt., dontle. hiMtr~ 1'rib1111,J át 

.pot . duplicado. -todas: las cuentas Cueata1 fo ftwlr dia ftxo tAN, fa- • 
dé las Caxai Rtalc& ,. y Jias-· de• . ..1/JdlJ,t p11ra lu plt7t1Jl'.dtell,,; l.78. 

· JIIÁ$ ·contenida& . en Ja ley 2. titw- • -iit. 1,1·. lib.i,· ; , · 
~ 11. libr() 2,, para· tl cfeéto, que j P.e11feü N otdtpue(uJ p11 del tit1'• · 

a}}i. fe refiere. , c;onveniencia de J, 3-de~pel,bro► ~ c::n 

:,¡ tt et: 1~0.J C:l '~ .J r ·t.:_ · ._ :;b nuc J (L.i.birn 
.2sbtd jS ~ ¿2:.hr~Jf{ ,,'2o!u, l r.U ~t¡ .tfb• qm1 tC Oll 

~· ü.\:)... ,t\\ ~.l ' - \. " . . \ '~'\ ,~~,~\. ~~\\ 
at~• ~.o n .. u :l; ~ 
o,~n 'l' ' r 

, , g , .;¡ mi , .. t J 

~l~ ~,d) -1" Í du1 · oq oi..1il u11i 11, 
1.r; •n ., 

~ .i 1s b , obijimb;;r~l ~, 
.:1 un t1Jn~:>ii 1. .:~qlt, nil 

, :1l 

~l\••~ \ .. l:.~ .• 'Gl\~ 1 ~\~ ;\ ~U 
<> \ l . \\\\ \ ,.~\ • 'J ;¡ \~,,, \:~·t r \) t , ~ 

~t ~ ~ \~ t \ 1 \~tt\ 

. \.\ !"l\.ii\~ 
:>b tl11L,:, tI ,L l i:iu1tJ nV JiÜ 

--no:) 01fbun • b' n bur ol 1 u 1 , 

sbubtlI!O~ ~ , s.bn· i· tH :¡b·oi:>"i ~ir:¡ =t 
1srbs:qbb 2omt bntm ~,,p < ·w~ trn · 
'{ ~JnbV ~ 20Jn~i:>1i,11im ~bonr. 1, 

:mp ( ob n:.,b10_ l to:fbuq1iúfita~• 


